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ANEXO D 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN (TRIBUNAL DE EVALUACIÓN) 

 

 

Estructura y 
formato 

• Utiliza el formato recomendado para el TFG (extensión, apartados, ...) 

• Muestra un dominio del lenguaje del campo científico 

• La redacción es clara, coherente y correcta 

• La expresión escrita es correcta sin faltas de sintaxis, ortografía o errores 
tipográficos 

• Utiliza un estilo de redacción adecuado al carácter formal y académico del 
trabajo 

Contenido 

• La temática elegida es pertinente al ámbito de la titulación 

• El nivel de desarrollo de los contenidos presenta la profundidad requerida 
para un titulado de grado universitario 

• Los objetivos son claros y están formulados de manera adecuada 

• No se producen repeticiones o ambigüedades en los contenidos 

• Existe una adecuación de la discusión y relevancia de las conclusiones 

• Incluye alcance, limitaciones y/o vías de mejora que derivan del trabajo 
realizado 

Referencias y 
bibliografía 

• El texto se apoya sobre fuentes documentales y se usan correctamente distintas 
fuentes.  

• Se referencian correctamente las fuentes usadas en el texto y existe un apartado 
bibliográfico redactado correctamente 

• Existe una correspondencia entre las referencias citadas en el texto y el listado final de 
referencias 

Organización 
general de la 

presentación oral 

• Presentación clara y bien estructurada. 

• Se realiza una introducción que anticipa la estructura del trabajo. 

• El desarrollo es adecuado y cuenta con apoyos (tablas, gráficas, imágenes, etc.). 

• Expone conclusiones que reflejan los puntos más importantes. 

• Se realiza una buena gestión del tiempo en la presentación, dedicando el tiempo 
adecuado a cada apartado. 

Contenido de la 
presentación oral 

• Expone los motivos de elección del tema, la metodología y conclusiones. 

• Se refleja de una forma sintética y con contenido, con dominio de la temática y 
claridad expositiva. 

• Contextualiza el trabajo: integración y relevancia de los contenidos, pertinencia y 
coherencia de la información. 

Apoyo a la 
presentación oral 

• La presentación es creativa y tiene una información adecuada, utilizando 
instrumentos técnicos de apoyo para la exposición 

• El uso de PowerPoint u otro software de presentación (si lo hubiere) es adecuado 
y relevante 

Comunicación 

• Se expresa de forma clara, haciéndose entender por el tribunal. 

• Utiliza un vocabulario adecuado y no sexista. 

• Uso de estrategias comunicativas: Su lenguaje corporal refleja seguridad en la 
exposición. Mira al público, establece contacto visual, el volumen de voz es 
adecuado, muestra buena postura y relajación adecuada. 

Aptitud del / de la 
ponente 

• Ante las preguntas del tribunal, tiene capacidad de respuesta, dando sensación 
de conocimiento del tema, argumentando de modo racional y ajustándose a la 
pregunta realizada. 

 

 
 
 


